
Artículo N”1. Transfiérase en carácter de donación a la Asociación 
Bernanrdino Rivadavia - Biblioteca Popular, el inmueble propiedad del Estado 
Nacional sito en la calle Vicente López 31/45/47 de la ciudad de Bahía Blanca, 
provincia de Buenos Aires, circunscripción 1, sección A, manzana 53 a, parcela 6, 
partida 83.917. 

Artículo N”2. El mencionado inmueble será destinado a la ampliación de las 
instalaciones edilicias de la Asociación Bernardino Rivadavia - Biblioteca Popular. 

Artículo N”3. El Poder Ejecutivo Nacional, a partir de la promulgación de la 
presente Ley, dispondrá la forma y modo en que se hará efectiva la transferencia 
del bien donado. 

Artículo N”4. Comuníquese al Poder Ejecutivo Nacional. 
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